
Jueves 3 de Abril de §ÉM. 58 cénts, de peseta.

Oficinl
oí LÀ ^ROViNCIA Oí COROOBÁ.

L^fl lore* y <»^ liIsposielonen del «oWer- 
>o son obligatorias para la capital de pro 
vioeia desde que se pnWl«an obelalmente 
BU ella, 7 desde enatro días despoes para los 
Áemds pueblos de la misma pruvlaela. (kei 
Àe s de noviembre de 1S37.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Kaa.- 3 Id. fuera, 4 
Trimeatre id.. . . 8*26 » 11*25
Seisid. . . . . 16*60 » 22*50
Uñado33 » 45

Se publica iodos los dias eseepío los Domitilos.

Las leyes, órdeaes y anuneios qne se maa 
den pabllear en los sBolellnes oSelaless se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados perládleos, (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y *1 de Octubre de IHKd).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Anguata Real Fr- 
*üi¡i& oontinúan en este Córte sin 
Novedad en su importante salud.

• Ministerio
delà Gobernación. :

CIRCULAS.
El Sr. Uinietto da la Gobaraacion 

dice con esta fecha al GobarnaJor de 
i* provincia de Granada lo que aU 
Ene:

cRjiiiitidi) á infjrtae de las Sao- < 
' Cienes de Goberaacion y de Guerra 

3 Marina del Guntojo de Estado el 
expediente instruido A eonauouencia 
de haber dispuesto el Capiton gene- l 
toi de ese distrito qua fuesen deeti- 
hados á los cuerpos del Ejárcito va
tios mozos que se halUbaa peadiea- * 
tes de obaervaoion y sobre cuya uti- t 
lidad tísica no había aun íaLiado esa 
Qumifrien provincial, las expresadas 
Becoiones han emitido en este asunto 
el aigoiente dictimen:

iBxcmo. St.: En cumplimiento 
de la Real órdoa, corn a ai o ida por el 
Uinisterio del digno cargo de V. E. 
en ó de Octubre último, las Secciones 
han examinado el expediente ins- ^, 
traído á instancia de la Comisión * 
provineial da Granada con motivo de 
haber sido deatiuados á cuerpo por ; 
la Autoridad militor dos reclutas que , 
se encontraban pendientes de obaer- * 
vaoien. *

Al ingríBiren Caja Antonio Lo- < 
pez Garcia y Manuel Valverde Lina- 
res, sorteados en el año aotaal por 
los copos de Galera y Ugíjar, fueron 
declarados útiles condicionales, y 
por tanto pendientes de observación 
en el Hospital militar.

Terminada esto, fueron reoonooi. 
dœ nuevamente ante la Comisión 

provincisl danlro del plazo de dos 
meses que sefiala la ley, y de con
formidad con,el dicUmen de los dos 
Facultativos nombrados con arre- ■ 
glo á lo dispuesto en el articulo 40 
del reglamento do exenciones, la 
expte-ada corporación provincial los 
declaró pondientes de nueva y ma- . 
yor obiaivacsou, la cual se di ó por 
terminada en 30 de Abril.

No habiendo coucurriao los ex- 
presadús mozos á la capital el 11 de 
Mayo, dia señalado para eer definiti
vamente reconocidos, la Comisioa 
provincial en 15 del mismo mes ecu- ' 
dió al Comandante de la Caja, mani- : 
featando que debían presentorse an- j 
te la misma para sufrir el reconoci
miento & que alude el art. 10 del re- 
gíamento de execcionee físicas, , 
porque solo dicha corporación podía 
hacer la deolaracioa de utuiiad de '^ 
aquellos, los cuales no debían ser j 
deatiuados A cuerpo ni incluidos en , 
sorteo para Ultramar mientras este- 
vieran psudientes de reconocimiento 
definitivo.

El Comandante de la Caja, fun- 
dándose en que en cumplimiento de 
un telegrama del Míaietírio de la 
Guerra había destinado a cuerpo A 
todos los moi s cuya observación 
haoia excedido de dos meses, se ne
gó á cumplir el acuerdo de la Comí 
sion provincial.

Esta corporación acude ó V. E. í 
hacienlo presento lo ocurrido y pi- i 
diendo que se dicte una disposición | 
que ponga término A la situación ï 
eu que se encuentran ks. mosos de , 
que se trata, puesto que han ingre- t 
sido en los cuerpos del Ejército sin 1 
haber sido declarados soldados defi 
aitivaménte. Además, en el informe 
que se le pidió posterior mente ma- 
nidasta que oumpl'ó con lo díspaes- 
to en los articulos 39 y 40 del regla
mento de exenciones físicas y en el 
art. 301 del de 22 de Enero det afio 
actual.

Vistos loi artículos 39 y 40 del 
reglamento para la declaraolon de 

1

exsucioaes d«l servicio en el Ejército 
y eu la Marisa, que forma parte de 
lalay de 8 de Eaero de 1882:

Visto el art. 201 del reglamento 
para el reemplazo del Ejército y re
servas de 32 de Enero da este año:

Considerando que disponiendo el 
art. 39 del reglamento para la decla
ración de exe .cion's que la compro
bación de las declaraciones de les 
útiles cocdicionales se ha de efectuar 
precisamente dentro de los dos me
sas siguientes al día en que el mozo 
hubiese ingresada en Cuja, la Comi
sión provincial de Granada no pudo 
ampliar dicha comprobación fuera 
del plazo que la misma ley señala:

Considerando que terminada la 
comprobación por los Facultativos 
destinados A practicaría ea el Hospi
tali la Comisión provincial debió fa
llar definitivamente sobre la utilidad 
ó inútil.dad de los mozos, próvio el 
recoroci miento facultativo que el 
art. 40 del reglamento sefiala:

Considerando que en el presente 
caso la Comisión provincial debió or
denar á los Facultativos que emitie
ran dictámeu definitivo sobre la uti
lidad ó inutilidad de los mozos, y eu 
caso de que no lo efectuaseu fallar 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el expresado art. 40 del reglamento 
para la declaración de exenciones:

Considerando que lo dispuesto ea 
el art. 201 del reg-amento de 22 de 
Eaero del afio actual únicamente 
tiene aplicaciyn cuando la declara
ción definitiva se hace dentro de los 
dos meses que puede dorar la corn- 
probación:

Considerando que es de la ex
clusiva competencia de las Comiaio- 
ces provinciales la definitiva decla
ración de utilidad ó inutilidad de los 
mozos sujetos A observación, y que 
contra sus acuerdos solo proceden 
loa recursos que la ley sefiala:

Considerando que en la ley de 
reemplazos no es indica que el mozo 
cayo observaciou dore mAi de do* 
mese* debe ingrepár en el Ejéroito 

sin que definitiva mente hallen su 
excepción las Comisiones proviu- 

1 dales:
| Considerando que las A utoridades 
j militares no deben oponeree al oum- 
. pli'jiento de los acuerdos que en 

virtud de lo dispuesto en la ley dio-
* ten las Comisiones pioviadalM;
1 Las Secoiones entienden:
! 1.’ Que la Comilion provincial
■ de Granada faltó A lo terminante- 
( mente dispuesto en los articulo* 8> 

y 40 del reglamento de exanoionee 
! físicas no fallando dentro del plazo 
! de los dos mases sobre la utilidad ó 

inutilidad de los mozos de que se 
trata.

2 .* Que la Autoridad militar no 
. debió ni pudo destiuar á cuerpo A 
, los referidos moros sin que se dioto- 
^ ea acuerdo definitivo dea'arAndoloi 

útiles para el aervieio militar.
3 .* Que habiendo ingresado lo* 

mí ZOS de que se trata en el Ejército, 
en él habrán resultado definitiva
mente útiles ó inútiles para el ser
vicio militar, por cuya razón no 
procede anular su ingreso en la* 
filas.

4 .* Que conviene recordar A las 
Comisiones provinciales la obliga
ción que tienen da fallar dentro del 
plazo de dos meses sobre la utilidad 
ó inutilidad para el servicio militar 
de los mozas sajetos A Observación, * 

Y habiendo tenido A bien S. M, el 
Rey (q. D. g.) resolver de confor
midad con el preinserto dictámeu, 
de Real órden lo digo A V. 9. para su 
conocimiento, el da esa Comisioa 
provincial y demás efectos corres- 
pondientei.) .

De la propia Real Órden lo trasla
do A V. 8. para los finas indicados 
en el último extremo del mismo dic
to meu.

Dloi guarde A V, S. mucho* 
años.

Madrid 28 de Febrero de 1884,- 
El Subsaoretario, Alberto Boich.

Soflor Gobernador da la previa sis 
de..,».
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Núm. 1783.

W» WrO^’KZJIIWO»^^ JOBS <Z2<Z»M«L KB<=>KB./W.

Estado det precio medio que han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á oontinuaoion se expresan, en el mes de Febrero último. 

Pesas y medidas del sistema métrico-deoimal.

Granos. Caldos. Carnes. Paja

Pueblos 

cabeza de partido.
Tr'go. Cebsda. Centeno. Maíz.

Garban
zos. Arroz. Aceite. Vino.

Aguar 
diente. Carnero. Vaca, Tocino.

1
De 

tngo.,
Di ce
bada.

Hectolitro. Kilógramo. Litro. Kilógramo, Kilógramo.

Pts. Cts |pt». Ote Pts. Cts, Pts. Cts. Pts Cts.!pt», Cts Pts. Cts Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts Pts, Cts. Pts, Cts. Ps. O'». Pü. C^

Córdoba 
Aguijar 
Baena' 
Bujalanea * ‘ '
Cabra 
Castró ’ 
FnePte Obejuna
Hinojosa -
Lucena 
Montilla 
Montero 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego" ' 
Rambla 
Rute

22 C8 
20 * 
20 03
21 17 
21 .
19 S4 
22. » 
19 22 
20 71
18 90 
22 50 
20 02
17 11
20 22 
22 62 
19 37

9 00
7 75
8 23
9 »
9 20
7 44
8 >
7 Û6
8 56
7 20

10 35
8 56
8 10
8 96
9 91
8 56

10 81

>

> 

1

12 00

1

»

19 84
A 

>

7 2t
A

A

A

A

»

A

>
14 35

0 52
0 70
0 22
0 22
0 30
0 25
0 23
0 *34
0 32
0 43
0 30
0 28
0 24
0 43
0 23

0 57
1
A

0 50
*
>

0 52
0 60
0 43
0 43
0 56
0 66
0 54
0 61

1 20 
0 75 
0 75 
0 76
0 64 
0 74
0 96 
0 81
0 74

i 0 87 
0 71 
0 74
0 72 
0 76
0 72 
0 69

1 »
0 61
0 29

0 25
0 31
0 kS
0 40
0 21
0 14
1 89
0 31
0 43
0 25
0 39 

>

1 20
0 28
0 70

0 68
0 68
0 60
0 61
0 68
0 75
1 13
0 93
1 12
0 62
0 88
0 78

____ _J

1 33
1 30
1 20
1 50
1 40
0 54
0 75
1 08
1 44
1 25
1 40

>
1 08

1

t 20 
>

1 44
1 48
1 45
1 60
1 43

1 É^
1 52

i* 03
4 40 

>

2 .
3 50
2 69
4 75
2 50
2 17
3 20
2 31
2 50
3 »
2 >
2 17
1 80
2 18
2 >
1 00

A

0* 02 
0 02

0 02 
0 04

0 03 
0 05 
0 05 
C 02 
0 02 
» 05 
0 03
0 04

0 03

0 02
0 02
0*03
0 04

»
0 03
0 05
0 05 
0 02 
0 03

1

0*04

Totales. 326 49 136 78 ¿3 41 4i 37 5 01 5 47 11 95 5 76 14 63 15 46 14 52 37 48 0 39 0 34

Precio medio general en 
la provincia 20 40 8 54 11 20 13 79 0 33 0 54 0 74 0 41 0 77 1 18 1 45 2 34 0 03 0 03

Fanegas.

Pts. Cts.

Heetólitros.

Pts. Gis.
Localidades.

Trigo. (Precio máximo. . . 
(Idem mínimo. . . .

12 48
9 49

22 62
17 11

Rambla.
Pozoblanco.

Cebada. (Precio máximo. . . 
(Idem mínimo. . . .

5 74
3 99

10"
7 20

Montero.
Meatilia.

Córdoba 13 de Marzo de 1884.—El Gafo de la Seceioa de Fomento, Francisco Osorio Calvacho.—V.’ B.*; El Gobernador, J. García y Eapinosi.

AHOIIIM
Núm. 1897.

Alcaldía constitución al de 
Villanueva del Rey.

Don Manuel Cebar Beleña, presi
dente dél Ayuntamiento consti
tucional de eeU villa de Villa- 
nueva del Rey.

Hogo saber; que aprobado por 
el Ayuntamiento que tengo' el ho
nor dé presidir, prévia 'pensara del 
señor regidor síndico, el proyecto 
del presupuestó municipai ordina
rio de gastos é ingiesos que ha de 
regir en él próximo año económico 
de 138-4 A 1885, queda expuesto 
al público por espacio de quince 
días, A contar desde quo ai presen
te edicto aparezca inserto en el

<Boletio oñcial» de la provincia, 
en cumplimiento del art. 146 de la 
ley municipal vigente.

Villanueva del Rey 30 de Mar
zo de 1884,—Manuel Cesar.

Núm. 1898. 
Alcaldía constitucional 

de Valenzuela.

Don Antonio Ferez Garcia, Alcal
de accidental de esta villa de Va
lenzuela.

Haœ saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento, prévia etnsura 
del sindico, el proyecto del presu
puesto ordinario para el egercioio 
económico de 1384 á 1885, en onm- 
plimiento á lo establecido en el ar
ticulo 144 de la vigente ley muni
cipal, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por tórini. 

no de quince dias, que empezarán 
á con terse desde el día que aparez
ca este anuncio en el <BoletÍQ ofi- 
cial> de la provincia para la re- 
olamacion de agravios.

Valenzuela 29 de Marzo de 1884 
=E1 Alcalde, Antonio Perez.

Núm. 100».
Alcaldía constitucional 

de Palma del Río.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Gaballero de la órdeo de 
Isabel la Católica, y Alcalde cocs- 
titaciúDal de esta villa.
Hago saber: qne aprobado por el 

Aynntamiento que tenso la honra de 
prefidir, prévia censura del Sindi
co, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de gasUi é ingre
sos que ha de regir en et próximo 
año soonómico de 1884 A 85, qneda

expuesto al público en esta Secreta
ria por término de 15 días, en cum
plimiento dei art. 146 de la vigente 
ley muQicipal.

Y para que llegue A conocimien
to de tolos se publica y fija el pre
sente en Palma del Rio A 1.* de Abril 
de 1884.—Msnnel Rejano.

Núm. 1907.
Alcaidía constitucional 

de Benamejí
Don Cristóbal Medina Labrador, Al

calde oonstituviocal de esta vil a. 
Higo eaber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial, el 
apécdioe al amillara miento para el 
reparto de la oontribooton det próc- 
simo año económico de 1884 Á 85, 
queda de manifieato en 1* Secretaria 
de rate Ayantamiento durante quince 
días, en loa cuales los contribuyen
tes comprendido» en él, podrán eo- 
«aminailo y hacer las reclamaciones 
que estimen oportanas.

Benamejí 31 de Marzo de 1684.— 
Cristóbal Medí na.—Por órde*^ Fidel 
Mours, SooreUrio.
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Nútó. 1892.

Audiencia de Sevilla^

Don Alejandro Maria Riaño y Cá
ceres, Abogado del ilustre Cole
gio da esta ciudad y Odciai de 
sala de esta Audiencia Territo
rial.
Cartiúco: que vistos par la Sala 

de lo civil de ettt dicba Audiencia 
los autos seguidos en o! Juzgado 
de primera instancia de Castro Jel 
Rio por Maria Teresa Carmona 
Carcia con don Francisco Palacios 
y Ruiz y con Antonio Garcia Na
vajas sobre reiviodieaoion do me
dia casa, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, es como sigue:

Sentencia. Ru la ciudad de Se
villa á diez y ocho de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro: 
en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos en el Juz
gado de Castro del Rio, á instan
cia de María Teresa Carmona y 
Garcia, vecina de .'a villa de Espe
jo, dicada á las labores de su sexo, 
representada por el Procurador 
don Manuel Delgado y Gironda, 
contra don Francisco Palacios y 
Ruiz, de igual vecindad, comer
ciante, representado á su vez por 
el Procurador don Juan Caballero 
de Vargas y dirigido por el Letra
do don Joid Maria Üerrera, y An
tonio Garcia Navajas, del propio 
vecindario, carpintero, marido de 
la actora, re presentado por los 
Estrados mediante la rebeldía en 
que está constituido: sobre reivin
dicación de media casa.

Remitidasá esta Superioridad 
en la apelación interpuesta por la 
actora de la sentencia pronunciada 
en veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y tres,

Fallamos: que debemos absol
ver y abdoiveojoj de la demanda 
propuesta en este juicio por Ma
ria Teresa Carmona á los deman
dados don Francisco Palacios Ruiz 
y Antonio Garcia Navajas, con las 
costas del recurso á la apelante, en 
cuyos términos se confirma la sen
tencia dictada por el Juez de Cas
tro del Rio, á quien se le dirá al 
devolver á su tiem po tos autos que 
cuide de cumpUr exacta mente la 
ley del procedimiento y el artícu
lo sesenta y seis de la del timbre 
del Estado haciendo se reintegren 
inmediatamente por la patte de 
don Franeisoo Palacios las cuaren
ta y una pesetas que faltan dei pa
pel, y se impone al Escribano don 
Alonso Osuna la multa de treinta 
pesetas que pagará en el papel cor- 
respondiente, cuidando en lo buce- 
aivo de llenar sus deberes cop exac
titud. Publiquese el encabezamien
to y parte dispositiva de esta sen
tencia en órden al.rebelde Antonio 
García Navajas y además de nóti- 

fiearso ea los Estrados en el <Bola- 
tin oficial» de la provincia de Cór
doba, á cuyo fin y por el conducto 
debido pásesa »1 Gobornador civil 
la oportuna copia certificada. Por 
esta nuestra sentencia, así lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—El señor don Mariano Die 
votó en Sata y no puede firmar.— 
José F. de Rodas,—José F. de Ro
das. — Uapuel-Poras Becerra.—Car
los Morell y Gómez. —Nicanor An
ton Garran.

Cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día.

Y para remitir al señor Gober
nador civil de la provincia de Cór- 
dobn, cumpliendo con lo maudado, 
pongo la presente en Sevilla á seis 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Por su compañero, 
Manuel Gutiérrez.

Núm. 1913.
As anclo.

Hadándoaa vacante la plaza de 
módico Forense dai Juzgado de pri
mera instancia de FuanteObejuaa y 
debiendo proveerse la ahma en per
sona que reúna loa requisitos que 
previene el art. 3? del R ial deoteto 
da 3L de Mayo da 1862, eón arreglo 
á lo dispuesto en órden de 14 de Ma
yo de 1373. por acuerdo del I u»tri- 
Biojo sañ^r Prcaidaute de osta Au- 
dieauia, se anuncia dicha vacante 
por medio dal ptesentd que habrá de 
insertaras en la «Gaceta da Madrid» 
y >Boletines oficiales» de laa provin
cias de este distrito, para que too aa- 
pirentes presenten ana solicitudes 

.doonmantadaaal Juez de aquel par
tido dentro del término de quinee 
dias á contar desde el siguiente al 
de la publicación en la «Gaceta.»

Sevilla 1.’ de Abril da 1884.—El 
S icretario de Gobierno, L. Erauoisco : 
Ordóñez.

Núm. 1914.
Anuncio.

Hállándcse vacante la plaza de 
médico Ftitense dei Juzgado de pri
mera instancia de Estepa y debiendo 
proveerso la misma en persona que 
reuna los requisitos que previene el 
art. 3.° del Real decreto de 13 die Ma
yo de 1882, con arreglo á lo dispues
to en órden de 14 de Mayo de 1873, 
por acuario del lltino. señor Presi
dente de esta Audiencia, se anuncia 
dicha vacante por medio dei pre
sents que habrá de insertarse en la 
«Gaceta de Madrid» y «Boletines vfi- 
oiales» qe ias^íovincias deists dis
trito, pira que los aspirantes presen
ten sus aolicitudei dooumentalas al 
Juez de aquel partido dentro del tér
mino de qaince dits á contar desde 
el sigaiente al de su publicación en 
la iQaoeta.»

Sevilla 31 de Marzo de 1884,-El 
Secretario de Gobierno, L. Francisco 
prjoúez,

Núm. 1915.
Anuncio.

Hallándose vaeante la plaza de 
móíi ;o Forense del Juzgado de pri
mera iniraucia de Aracena y debien
do proveerse la misma en persona 
que reúna los requisitos que previe
ne el art. 3.* del Real decreto de 13 
de Mayo de 1862, con arreglo á lo 
dispuesto ea órden de 14 de Mayo de 
1873, por acuerdo dei lltmo. señor 
Presidente dé esta Audienda, se 
anuncia dicha vacante por medio dei 
presente qae habrá de jus^rtarse en 
lo «Gaceta de Madrid» y «Bo etines 
oficiales» le tes provincias de este 
distrito, para que los aspirantes pre* 
sentan sus solicitudes documentadas 
al Jusz dd^aquel partido dentro del 

; término de quince dias á contar des
de elsiguiente al de su publicación 
en la «Qaeets.»

Sevilla 1.” de Abril de 1881,—EL 
Secretario de Gobierno, L. Eiancisco 
Ordoñez.

JUZGADOS.
Núm. 1901.

Juzgado municipal de 
Hornachuelos.

Don Manuel Santa Cruz y Futori, 
Juez municipal de la misma.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo al vaquero, al perrero, al 
porquero y al machero de D. Fran
cisco Gómez y Gómez y á nueve 
compañeros más, cuyos nombres, 
vecindad y domicilio se ignoran, 
para que el día treinta y uno de 
Mayo próximo á las doce de su ma
ñana, comparezca en esta Juzga
do, calle del Reloj número 4, con 
las pruebas de que hayan de va
lerse, á contestar á la denuncia 
hecha por el señor Barón de San 
Calixto, por haber montea lo el dia 
7 de Febrero de 1882 en la dehesa 
íte la Baja, propia del señor Baron, 
pues de no corn parecer se les irro
gará el perjuicio que marca la ley.

Hornachuelos 15 de Marzo de 
1884.=:MBnuel Santa Cruz.z=Por 
mandado de S. S., Mariano Veláz
quez,

Núm. 1911.
Juzgado de primera instan

cia de Lucena.
Don Rafael Ferez de Torres^ Abo

gado del ilustre Colegio de Má
laga, Caballero de la Real y dis
tinguida órden de Carlos 111, de 
la de Beneficencia, con Cruz de 
segunda clase y Juez de prihiera 
instancia ' de está dinJaa y su 
partido.
Hago sábsri que en éste Juzga

do y por la Escribanía del que re
frenda se siguen autos á instancia 
del Procurador don Juan Bautista 
Cabezasy Vázquez contra los he
rederos de don Pedro Chacos y 
Martínez, por cobro de cantidad de

reales, en los cuales se han embar
gado, y justipreciado para su ven
ta, las fincas que á continuación 
se expresan:

Pesetas

Una suerte de olivar con 
cabida de siete aranzadas, 
situada en el partido de Ca
ñada de la Higuera, térmi
no de esta ciudad; linda á 
Levante con viña de don 
Joaquín Quitted, al Sur 
oLvar de la propiedad de 
don Joaquín González Tor
res y otros de don Francisco 
Delgado, á Poniente olivar 
de herederos de don Hamon 
de la Torre, y al Norte vi
ñas de don Ambrosio Lara; 
dándole de valor para su 
venta el perito don Luis de 
Huertas á cada aranzada la 
cantidad de cuatrocientas 
cincuenta pesetas, que ha
ce un total toda la finca de 
tres mil ciento cincuenta pe
setas- 1150

Una casa situada en la 
calle dei Peso, de esta ciu
dad, marcada con los núme 
ros noventa y noventa y 
dos, manzana cuarenta y 
dos, segundo cuartel; «n 
fachada mira á Levante, y 
linda por su derecha entran
do con casas de Pedro López, 
por la izquierda con otra de 
Juan Morales, y por la es
palda con corralón de José 
Muriel; con una superficie 
de trescaentos setenta y sie
te metros cuadrados y con
tiene en La planta baja por
tal, otro portal, dos salas 
bajas, cocina, trasoboina, 
escalera y puerta falsa, pa
tio, dos pozos, bodega con 
ocho tinajas y un zambuco: 
en cuerpo de enfrente, cua
dra, pajar y patio: en prin
cipal, antesala, dos satas, 
cuatro cuartos, escalera y 
torre y todo lo demás que 
pertenece al edificio, incluso 
tres celosías y varios crieta- 

'168, y la tesa el perito don 
’Francisco de Paute Algar 
.para su venia en dos mil 
-ochocientas veinticinco pe- 
osetas. 28Í5

“ Total. 5976

Y para sii remate se ha eoñala- 
do el dia quince de Abril próximo 
en la Sala Audiencia de este Juz- 
■gado y fibra de las doce en punto 

■^dé sü' teafiaha, ñó a'dlSTtranddiig' 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del lipú de la teea- 
ciou, próvia consignación del diez 
por ciento, según se previene en la 
vigente ley.

Dado en Lucena A veintidós de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—-Rafael Perez de Torree» 
—BI actuario, Pedro Romer9j
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Núm. 1675

Núm. 1000, 
Juzgado de instrucción 

de Aguilar.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Febrero de 1884.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Febrero de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Górtoba 39 de Febrero de 1884.-11 Jun amioipab Manuel S. Belmonte.

Don Rafael de Aragón y Garcia, 
Juez municipal de esta ciudad ó 
interino de instrucción da la mis
ma y su partido etc.

En virtud de la presente se ci
ta, llama y emplaza á tres hom
bres desconocidos, que uno de ellos 
es alto, moreno, vestido de telilla 
clara, con pantalón y chaqueta; 
otro mas bajo, grueso, vestido da 
negro, y usa pantalón y polonesa, 
llevando esta abrochada, y el otro 
vestido de tela clara, con sombrero 
de hongo, los cuales en la noche 
del treinta y uno de Enero próxi
mo pasado armados de pistolas de 
dos cañones en el sitio de Cerro Hi
dalgo, término de la villa de Mon
turque, amenazaron y ataron á 
Antonio Perez Cano y Juan Pala
cios Aragón, llevándose dos yun
tas de muías de la propiedad de 
don Rafael Moreno y Claveria, de 
esta vecindad, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la 
«Gaceta de Madrid,> se presenten 
ante este Juzgado ó cárcel del par
tido para responder a los cargos 
que les resulta en la causa que es
toy instruyendo por dicho delito; 
bajo apercibimiento que de no veri- 
fioarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades en 
nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso 
Xll (q. D. g.) y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura de dichos tres individuos des
conocidos, remitiéndolos caso de 
ser habidos á mi disposición á la 
cárcel de este partido.

Dado en la ciudad de Aguilar 
de la Frontera á veintiséis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Rafael de Aragón.—Por 
mandado de 8. S., Joaquín dé He
redia y Crespo.

AN U N GÍO.
importante,

Los Sres. Sacerdotes de esta dió- 
ceiis á quienes pueda convenir la 
propiedad de los enraU s de las villas 
de Benamejí y Palencia, vacantes 
por defunoiones, pueden dirigír sus 
solicitudes al Patrono laical único 
y universal de las Iglesias de sus es
tados en esta provincia y del Colegio 
titular el Angel Coatodio, Orden de 
Carmelitas desoalaos de la oiadad de 
Sevilla, Exmo. Sr. Uarquáa de Be
namejí y otros titnlos, á su palacio 
en Córdoba calle del Sol núm. US, 
para que sean tramitadas y resueltas 
con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 2o del Concordato de 1861, 
Hasta final de Abril se admiten loU- 
oitadea.

Imp. del «Diarip de Córdoba.*
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